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CONTRATO ABIERTO RELATIVO AL SUMINISTRO DE APARATOS AUDITIVOS, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, 
REPRESENTADA POR LA M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU 
CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS Y POR LA OTRA, POR SU PROPIO 
DERECHO EL C. OMAR URQUIETA RUÍZ EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara que:

I.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como servicio público de carácter nacional, en 
términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. Está facultado para 
celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que 
fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del 
Seguro Social. 

I.2. Su representante legal, la M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, con R.F.C.
MALA 8111019F0, lo que acredita en términos de la Escritura Pública número 
128,331,  Libro 2,314 de fecha 5 de enero del 2023, otorgada ante la fe del Doctor 
Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría número 15 de la Ciudad de México, 
instrumento jurídico debidamente inscrito ante el  Registro  Público  de  Organismos 
Descentralizados,  bajo  el  folio  número  97-7-09012023-142934  con  fecha  09  de 
enero  de 2023,  con fundamento en el artículo 24 y 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, así como 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento,  es  un 
servidor  público  adscrito  a  la  misma  que  cuenta  con  facultades  legales  para 
celebrar  el  presente  contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio 
modificatorio. 

I.3. Con fundamento en el punto 5.3.15 y 5.4.13. De las Políticas Bases y Lineamientos
en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social el M.E. ERIC OLIVERA MAVIL, en su carácter de 
ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA 
SALUD, con R.F.C. OIME781124957, facultado para administrar el cumplimiento de 
las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 
necesario celebrar un convenio modificatorio, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por el servidor facultado para ello informando a "EL 
PROVEEDOR"; para los efectos del presente contrato, interviene como Área 
Requirente M.E. ERIC OLIVERA MAVIL, en su carácter de ENCARGADO DE LA 
COORDINACIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, como Área Técnica 
el M.E. RAÚL AGUILAR LARA, Coordinador Auxiliar de Segundo Nivel, como 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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responsable de la contratación el Lic. Jorge Luis Luna Ham, Encargado de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, y como Auxiliares del Administrador 
del Contrato el Lic. Jesús Eduardo León Silva, Subdirector Administrativo, del 
HGR/M.F. No. 1, el Lic. Oscar Cabañas López, Subdirector Administrativo del HGZ 
C/M.F. No. 7 y el C.P. Gustavo Castrejón Martínez, Subdirector Administrativo del 
HGZ C/M.F. No. 5 en términos de los numerales ya indicados. ANEXO 5 (CINCO. 

I.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de
LICITACIÓN PÚBLICA y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL, número LA-
50-GYR-050GYR007-N-82-2024 cuyo fallo se llevó a cabo el 27 de marzo de 2024, al
amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN I, 26 Bis fracción II y 47 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, 85
de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la materia.

I.5. “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria en la cuenta 42060405
otorgada mediante certificado de disponibilidad presupuestal previo número 
0000015083-2024 con folio de autorización 0000015083-2024 de fecha 01 de febrero 
de 2024, emitido por el Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios. ANEXO 1 (UNO).  

El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 por parte de la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones 
del presente contrato queda sujeto para fines de ejecución y pago a la disponibilidad 
presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al 
Presupuesto de Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal 2024 se 
apruebe, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro
Federal de Contribuyentes N° IMS421231I45. 

I.7. Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en
Boulevard Benito Juárez No. 18, Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos. C.P. 62000. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a “… comercio al por
menor de aparatos ortopédicos...”. 

II.2 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización
y elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes UURO7806186W0 y con Registro
Patronal ante “EL INSTITUTO” número IMSS Y6880294100. 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.
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el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de 
Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente.  

II.5 Tiene establecido su domicilio en Avenida Canal de Miramontes número 2761,  Dept.
D PB, colonia Jardines de Coyoacan, Alcaldía Coyoacan, C.P. 04890, México, D.F. 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. Cuenta con 
correo electrónico instituciones@auditivosaurquieta y teléfonos  (55) 5679.8390, (55) 
5677.9396 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y
condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el suministro 
de APARATOS AUDITIVOS, en los términos y condiciones establecidos en la solicitud 
de cotización, este contrato y sus anexos que se detallan a continuación, que forman 
parte integrante del mismo. 

Anexo 1 (uno) “Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo” 
Anexo 2 (dos) “Asignación, Propuesta Técnica de “EL PROVEEDOR, 

Términos y Condiciones” 
Anexo 3 (tres) “Propuesta Económica de “EL PROVEEDOR” 
Anexo 4 (cuatro) “Formato de Fianza” 
Anexo 5 (cinco)     “Oficios de designación de Administrador de contrato y de 

sus Auxiliares”. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro 
de los bienes objeto de este contrato, la cantidad mínima de $103,448.27 (CIENTO TRES 
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 27/100 M.N.) SIN IVA y un monto 
máximo de $258,620.69 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
VEINTE PESOS 69/100 M.N.) SIN IVA. 

mailto:direccion@auditivosurquieta.com.mx
fernando.corro
Texto tecleado
SE ELIMINA DATOS PERSONALES COMO DOMICILIO Y CORREO ELECTRÓNICO DE PERSONA FÍSICA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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Los precios unitarios del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional son los 
indicados en el Anexo 3 (TRES) Propuesta Económica 

Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos 
involucrados en el suministro de APARATOS AUDITIVOS 2024, por lo que “EL 
PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato.    

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

progresivos conforme a las entregas programadas en el contrato respectivo. 
Con apego al "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos 
presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y 
control de fondos fijos" 

Plazo para el pago: 20 días 
Tipo de moneda: Pesos mexicanos 
Método de pago: pago electrónico 
Documentos anexos a la factura: 

• Existencia de un contrato formalizado
• Representación impresa del comprobante fiscal autorizado por el SAT
• Orden para la dotación o reparación de prótesis, ortesis, o ayudas funcionales o

aditamentos especiales debidamente firmada.
• Formato ST-7 "Aviso de atención médica inicial y calificación de probable

accidente de trabajo" o ST-8 "Dictamen de probable recaída por riesgo de trabajo"
o ST-9 "Aviso de atención médica y calificación de probable enfermedad de
trabajo" o Formato ST-7 o Formato ST-1, "aviso para calificar probable riesgo de
trabajo", o MT-1, "aviso para calificar probable riesgo e trabajo" o RPM-16, seguro
de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales.

• Copia de identificación del asegurado
• En caso de cambios en la norma para trámite de pago de la Jefatura de Finanzas

se le notificara por escrito al proveedor sin que sea necesaria la suscripción de
convenio modificatorio.

• Comprobante de pago Institucional más reciente para los trabajadores en activo,
jubilados, y pensionados del IMSS.

• Copia Fianza
• En caso de no contar con trabajadores deberá adjuntar la respuesta emitida por la

dependencia correspondiente y el escrito libre del proveedor en el que se haga
constancia dicha situación.

• Acta entrega recepción
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Firmas de autorización en la Orden de autorización para dotación o reparación: 
• Médico no familiar que realiza la prescripción
• Director de la Unidad médica donde se realiza la prescripción
• Médico que realiza la valoración funcional

Firmas de autorización Factura: 
Administrador del contrato y auxiliar del administrador del contrato. 

Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo: pagos progresivos corte semanal 

El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la aprobación 
(firma) del Administrador del presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 
de la aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios 
unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya 
acompañada con la documentación soporte de la entrega de los bienes facturados.  

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el 
CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente 
contrato o quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de 
su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo 
que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” 
presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación 
soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada Contabilidad y Trámite de 
Erogaciones Delegacional, ubicado en Boulevard. Benito Juárez No. 18 Col. Centro C.P. 
62000, Cuernavaca, Morelos en horario de 9:00 a 13:00 hrs. de lunes a viernes, para la 
validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar en Internet, a través del 
Portal de Servicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato XML, la 
validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes 
validos serán procedentes para pago. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando 
aplique. 

El proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del IMSS 
previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y 
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comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización 
expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha 
justificación y reposición del CFDI, en su caso.  

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 
bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual 
deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL 
INSTITUTO”, para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL 
INSTITUTO” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e 
internas de “EL INSTITUTO”. 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes será conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados a continuación y en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato, en las fechas y horarios establecidas en el mismo. 
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL 
PROVEEDOR” contará con un plazo de 1 día para la reposición o corrección, posteriores 
a la notificación que realice el administrador del contrato o el auxiliar del administrador del 
contrato, sin costo adicional para “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 28 de marzo 
al 31 de diciembre de 2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y 
explícitas podrá ampliar el monto o en la cantidad de los bienes, de conformidad con el 
artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su 
conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario 
sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.  

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, 
no implique incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario 
que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, 
se podrá modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos 
supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o 
fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES” 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de 
penas convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá 
suscribirse por el servidor público de “EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo 
sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste 
respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del 
Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, 
anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las 
establecidas originalmente. 



ORGANO DE OPERACIÓN ADMINSTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 
JEFATURA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
COORD.DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 
OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

LIC. PÚB. NAC. ELECT. 
LA-50-GYR-050GYR007-N-82-2024 

Contrato: 
050GYR007N08224-001-00 

REGISTRO SAI 
ABTN24180405018

Página 8 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los bienes contratados. 

NOVENA. GARANTÍA. 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción II, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 
103 de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; 
mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión 
Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA.  

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, en la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, sito en Av. Plan de Ayala 1201 esquina Av. Central, col. 
Ricardo Flores Magón, C.P. 62450, Cuernavaca, Morelos. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de 
cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica al correo miguel. 
jahen@imss.gob.mx. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo 
establecido, “EL INSTITUTO” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de 
Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad 
de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 
indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de 
cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 
del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o 
endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del 
contrato podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el 

mailto:jahen@imss.gob.mx
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ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada 
ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a 
“EL INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL 
INSTITUTO” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
de cumplimiento de contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo
pactado en el presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones
establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se
generen, cuando se trate de bienes de procedencia extranjera.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL
INSTITUTO” o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente
contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del
Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a
cabo en los términos convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se
cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé
trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y 
ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

“EL INSTITUTO” designa como Administrador(es) del presente contrato al M.E. ERIC 
OLIVERA MAVIL, en su carácter de ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, con R.F.C. OIME781124957, quien dará 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA
 DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.
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seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente 
contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones 
establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, rechazará los bienes que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose 
“EL PROVEEDOR” en este supuesto, a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad 
y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación de las penas 
convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL INSTITUTO”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este 
contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 
pago que procedan, y reposición de los bienes, cuando la naturaleza propia de éstos lo 
permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, 
en que incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente 
contrato y su Anexo 2 (DOS), las cuales se calcularán por un 1.0%  sobre el monto de los 
bienes, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán 
en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el 
pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

El instituto aplicará deductivas por deficiencias en el servicio en los supuestos siguientes: 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de 
la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 
caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato 
de “EL INSTITUTO”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, 
dentro de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo 
pactado para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, conforme a lo 
establecido en el Anexo 2 (DOS), parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por 
conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 2.5 %, 
por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio sobre el monto de los bienes 
no proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos.  

• Cuando el proveedor no otorgue el servicio conforme al calendario y horarios
establecidos.

• Cuando el proveedor no preste el servicio que se le haya requerido dentro del
plazo señalado en el presente contrato y sus anexos, considerándose este plazo
como entrega oportuna: cita el mismo día y un máximo de cuatro días. Una vez
transcurrido (1) un día hábil posterior a la fecha comprometida para la realización
del servicio, será potestativo para el instituto aceptar el motivo de retraso.

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 4 días posteriores al atraso en 
el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el 
supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de 
Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la 
Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 
conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el 
comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la 
garantía de cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta 
garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de 
cumplimiento, en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas 
convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del 
monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, 
autorizaciones, permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la adquisición de los bienes, materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil.  

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del 
presente contrato, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
Anexo 2 (DOS) del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los 
bienes, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos 
que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las 
disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con 
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excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros 
registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo 
del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a 
responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL 
INSTITUTO” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las 
causas antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e 
intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, liberándola de toda 
responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, 
sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos 
conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES.  

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de 
uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 
terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de 
la celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los 
Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad 
descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
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“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la “EL INSTITUTO”, o se determine la 
nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de 
la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la 
Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido 
en la cláusula que antecede.  

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará al “EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, 
debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 
razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte 
proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en que 
haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público.

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, 
cuando “EL PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes establecidos en
el presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un
tercero ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad
previa y por escrito de “EL INSTITUTO”;

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del
presente contrato;

e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida
con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga
que afecte su patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía
de cumplimiento del contrato;
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k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido
para las deducciones;

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del
cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL
INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA
DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del
presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”;
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra

reclamaciones y órdenes de “EL INSTITUTO”, cuando sea extranjero, y
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente

contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer 
“EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 
el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado 
plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del contrato 
hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los 
bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de 
“EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación 
que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR” otro 
plazo que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al 
efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos 
del artículo 52 de la “LAASSP”. 
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No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el 
párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 
rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se 
le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 
“LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los 
trabajadores que intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, 
deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 
en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad 
social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón 
respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore 
bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 
por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL 
INSTITUTO” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra 
especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL 
INSTITUTO” reciba una demanda laboral por parte de los trabajadores de “EL 
PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 
INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la 
licitación pública, la invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización 
y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
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VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias 
derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al 
procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su 
Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya 
lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de 
Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 
requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, 
al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto 
del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que 
forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, renunciando 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 
futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y 
alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 
jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR:  
“EL INSTITUTO” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

M.E. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ
LÓPEZ  

REPRESENTANTE LEGAL 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

MORELOS  

MALA8111019F0 

M.E. ERIC OLIVERA MAVIL
ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

ENCARGADO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A 
LA SALUD 

OIME781124957 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

C. OMAR URQUIETA RUÍZ UURO7806186W0 

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA
 CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA 
LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N08224-001-00

Cadena original:

cbc48cd77085410770ec0c1765b6fbce90dbc5271f2231be07f20ff3afd63aa350d1cdd9ac20037dd9568a0e7cc0ad9bb790fd30c5f9064f430e902491c8fcb75d46bfc896ad8904779ddf17cc28904f5bfc69aeaffbe43ad75d2f944632d27ca955d42be5cd7614e7241ed5dd8c83e5d33bec3bb5059c51

Firmante: ERIC OLIVERA MAVIL Número de Serie: 00001000000507150960

RFC: OIME781124957 Fecha de Firma: 09/04/2024 09:27

Certificado:

MIIGIjCCBAqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDcxNTA5NjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA0MjExNDA5NDBaFw0yNTA0MjExNDEwMjBaMIG+MRsw

GQYDVQQDExJFUklDIE9MSVZFUkEgTUFWSUwxGzAZBgNVBCkTEkVSSUMgT0xJVkVSQSBNQVZJTDEbMBkGA1UEChMSRVJJQyBPTElWRVJBIE1BVklMMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUdGVjdWFu

dXRvY0B5YWhvby5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9JTUU3ODExMjQ5NTcxGzAZBgNVBAUTEk9JTUU3ODExMjRITVNMVlIxODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKHpAAG9pzij+oGWrBnFNIbpmC1g

lT1ioyY/3J2rXSXEVJpIAe7szx5iWtbfuAvFiU2WLVJHo9VI/LvYsVEp1CAGkF646MCG6E9hnhvQutoIo+xKEUEwpch6Z4vMV9Qc/Q++MLAXHs1+v6qqcfQUMLj4CKp9wsYJ0a2hCzR9kvYpXWAhQSCsxRDwWCKF

Od6sv9k7adstI/V60PlYfAouiuhdb2PBZtsZHYo3VmeJ+BKX2W87MxHkcgPHtK32vNwvo2t+uAYWKiXBjVRNptyfpyZM5RO/DjHvkwtzEOvYMj7j7W4fgT+y0etN5SLEgYk/+qFKib0iyRCR8xx3gWIWNsUCAwEA

AaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAREpoXCy/1x7WECFodAHh8og+

sSWEv02ZOTU/6mwH138qZSnlmzs7W09SGkauvzA1OC0XUlLMmKIGtteo0kYK3x6Wt6+5FHLsRUPAHrikfLBTYIiUuLPaOuOFPdiNlyHT9N2GKPSdfPm3GWtmo/Z5e2drZdQQyJ1x2C0VSuNqPYSeEGXqOGtgqYdw

BUClzH8+samrl0GgZaymmEqQCazTvrtd0PXk76WK8BtapqfOCavBYVLdxO2xdDt42LtqfeTDXkzp0tS6qqko+aQJEiwUXUUVQe39a60ehsznST0/b7+hKppal70SKni+28SYNSqo0by5IZF5GC8ehX0aDRvA0dfu

QkpOynqsQ7XS1mzmNCIyZaoQE4hkxVc89iX2Km2dRkd4ZfL61nktTPsp6YsQDyBwIOaaZgy6zc5/NFB2K6Zne2sUcjiL/m/TCi1TpLM7IASnjEuHVmAbb4dhMC0nriD+PCa7rnqQB/lRW9c/7p47VBADBV1Gge4/

1i8UTRXxhDtYbesXPFqfaqbF6nMy/fhiLh3ee1jjpnjECl5RjLpPfmUQVAuHXD1lfqDtKJMcpHoGqjPTRJksLu6ZCNmOcmewafd7P0cK0boNd66PbsZQ/PqUfs65ftYBpcM5pq4N+4uTt8LsRNW515bvXJBQ8xrd

h7FIDwC+FHVau0578Ps=

Firma:

USIEQ/gpgocQSPXVwmYKOD1teQjFJ+6FI0Mlojd4F7l3p4dUqReUgY+YEhEYahtZwsPIXYSN4mc2Oqom52jpTv3X1qm3KJDPrUkYoGthjG4EctSGsu4liwuuPQ5kly+2SSiNYw2MQ+4NNflO9lgIm/UWLmiWfeuG

ebrmvjsW+hGcqMtYCwmbxfsieFna7UcQzqkSZ76IitqyNczEoeP3DfiVs5p47+GO0VyAV0yTGkrF+TAtxGgixiebDio8mOCtV/hnSjp2Y6kcTgmSlxYo4IEE1ax9ucZ4yhum2Pa1gc9IAAnzXYxmU2c1uRcSzTMU

uySnK+6Ld4YFkjNTbsRdMg==

Firmante: ANGELICA MARIEL MARTINEZ LOPEZ Número de Serie: 00001000000507642423

RFC: MALA8111019F0 Fecha de Firma: 10/04/2024 13:55

Certificado:

MIIGSTCCBDGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDc2NDI0MjMwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA2MDMxOTExMDlaFw0yNTA2MDMxOTExNDlaMIHlMScw

JQYDVQQDEx5BTkdFTElDQSBNQVJJRUwgTUFSVElORVogTE9QRVoxJzAlBgNVBCkTHkFOR0VMSUNBIE1BUklFTCBNQVJUSU5FWiBMT1BFWjEnMCUGA1UEChMeQU5HRUxJQ0EgTUFSSUVMIE1BUlRJTkVaIExPUEVa

MQswCQYDVQQGEwJNWDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXYW5nZWxtYXJpZWxAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU1BTEE4MTExMDE5RjAxGzAZBgNVBAUTEk1BTEE4MTExMDFNU1JSUE4wMTCCASIwDQYJKoZIhvcN

AQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAILwe8gsxvwNMo9SrqXJ5H1vOOeiNGf3utNy25MdWIJhvRV3GM3cK5nz1/T2XOi2Qi/iayf4uq+Uy5NOXZ9Qx20GP1CEvK/CjYiPEanBIELTTqAjWU65Xat1KZWTqrTwgoREAb8H

GPHPYewFgncLa9JrJeKnKnlQIuGLufcU2C4Frqeo/Ag261oU/XgmttYo6X91nQT7eJbxuRzEWxWLRC8uho8KNtn67eJo05eyhQn17MNdfCNB3UwlOAoqgtYVW6nWTBcyrj/dNQVF7HS42ctBg1e3ho7l64rxPDjT

kLFr9Jss1zWnzxG8V+Zo95XRjAq3ohk/vA2v4lZXwt9bgHkCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcD

AjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEANGJBDCXtMPxELEwSx9T26TdFJH3DxTWTSCqS9djm34bAgysL0hNAw2gqfRTpHc5hTOAKgeDJZRhvWMLiQb2DA/mC1AbIpItRIxMUJCi01/Uz7TQ7c2z++UZscOaz649Mhlid

QO2JGyM9z3+Pk4/WXcgweZMX0I4UtgWXkiZlKjv+TYg06xR+x3AxRPDYX5JbiND48jizkyi3y8PhG779VVOFKzQm5+1zQ54eJp+nz9WH+obdPNUUclU6C/IzAWQTciebdIOiT4KYAlh8eucQf8X8i6bLAzHIFDZL

v5KXVJEfT2JqjgbLkPLF0Za+01SO2FJROBVvsqMIny9D3UKrdxWUCrXmudNjeWVoP3Pk9n/oZe1s54f66HwnqyJOgbuP7998u7pQqPuNZIgTUlUViNiix5WVb5ythSs72428mCcUtt9eWjU/zEhUqT5sgDKG3MiH

qdUQss55IbaPAM18j1VXei96HpimyHgMEqxPHMRB37MtxX7d2VSXwip8uBZX3jMNga2QynAxSiPYDhA3FQ4VK6BgRmoQ6QA8k/UOBSi9iuUzINKw+p0YC5IG7YXc3TTttbVEEIC95wSKqFEq2y+8Mxr4Dh0b51Vf

fnP0cMr8A8JcLiNDdPledKS0a3ePD1Nqg8pxMGrR8Kw+ndx1VanmbfE+IZxsBu2Qc1QEHQo=

Firma:

CaPcRrHTadHK9h7Us0HLtIQ2qXyeQtgpD/HoYxNRLMMInaqt7TYon58a6eyivZpttL3JFO90GksLHEYworaXI7W4N3B73psZbeeML8/J2yzntkBIV2D5wKYe+KKf6pH7fCIOc1OFscXvtXV9xq5rtzBRt+DN86KK

nnM/eLkU/NyBgYUyWlTke+7lOaC/JCZfNTycvYY4Rs3RouCarwRxrxyxQtMxuQCPKJH2rF2xJD1v52DYtt3QbCm68PvXpS1ns1Cclgsx9PyT6WrEHqyvRG/Ecgav/UJFA++p6EfrFuGJOfDHZBbEk9p/Q+xv2Vdo

Z2dLdnXYgicqYtba51+CvA==

Firmante: OMAR URQUIETA RUIZ Número de Serie: 00001000000518696011

RFC: UURO7806186W0 Fecha de Firma: 12/04/2024 17:18

Certificado:

MIIGLTCCBBWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg2OTYwMTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMjQyMTAwNTZaFw0yNzAzMjQyMTAxMzZaMIHJMRsw

GQYDVQQDExJPTUFSIFVSUVVJRVRBIFJVSVoxGzAZBgNVBCkTEk9NQVIgVVJRVUlFVEEgUlVJWjEbMBkGA1UEChMST01BUiBVUlFVSUVUQSBSVUlaMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwGCSqGSIb3DQEJARYfY29udGFi

aWxpZGFkLnVycXVpZXRhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVVVSTzc4MDYxODZXMDEbMBkGA1UEBRMSVVVSTzc4MDYxOEhERlJaTTA1MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAjIefMnUqT+JU

Z9I9IBrI9H3W6oPdCKlNp5vPOcSXPuaWfyUSvcvwUFHxJFtsG3ohFUv98GMARTO0KgkkXB1pg4B5C2fHPu8cx+FxQhhf3Xt5r6/0qBz6XbaAbp05CxxxCe52lvU39HEdLBAwcRXnUzipDRBO0tl0FYKT7zPJ/G2r

w/lk+8YVLY+VqpSNJ1loFZlqSW4HxefclWg1oX/Z84F4nx20k9sHltdy6djn2UvBrjX4MAoo5fx7VgTW/ULo/+FQ8+4JTDU+R+30zXWUxPm0MifD4SF1VYq6+l2mipxdBk/47T7JxhSGkPaX70RnaABpeCwH/pKV

KfkZAe1WAQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCyfMjkHbqF

jdpsUx9RN620JFnKgV5ZvVzFySrK41tgF3Cu0pRFoXw3C2mmT6cqwjzqEAf+3x8/xRx0MrFmtNNG0gvqqCjLYgmPM6jLRWFxvteYjJH3pm7goHK0gM51iYhthT+S8eqTu31mTOcguEaVoWcK/KoIZQdmuCa0eCqm

VzWfSPj3LOEMKJFJioUfNPzO9LlQtIhyHNtLeqlL1y2R47kw3IT1c7aEP1wFOMIX77IfmUFf43DIofjSmcHEbfFUJQgPXMgz3JUEBjFaUwV4BBNDSftdjj6OC/maLowml8Z25qmhIaQj4xtlRxgKSZU8J/QnHCFy

BjrSru7FT9EgR8qDr41p1BIQhcThNg0Oy35yPUmI+oRRTJYcaEaxWf77kNTiLzIqSMBmWYFemHnjdV4EQq5+QmAcpZa2TBs2HQhGcnOUiWlqFldb5agxn8yY+ho/oajWJfeaYMKCbYTWOwO32QZZFKpcXr4Jb3KJ

gbLVzTYJdT5nnLhgiTeOS6RHzeaAxIJpvixeAqupH+F1ug5mEMeRr5otimIc5sSaupWTuJTiXHcUn/TQ1yxwmXkk7GoKvhAsTwSG4MHoV3Xwzu52uZ9GIZg/XlVfNSIRHClbgHxSbNjbk3wHyEtB1IgPe0Gg2MRb

D2o6q195SRbFXFZ1ryuEHEQksN1KDLUSmQ==

Firma:

SE ELIMINA RFC DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 
FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Contrato: 050GYR007N08224-001-00

FEdIZwRapLebnr44G0DSoN6tAO+ZD5a1O+5pCB4MSVYXM3dkOyyTQ7gh/Brhu+Cd1ByEqx0I53955aWVghOgoh9n9lYF7Lar488WX1P265dJkckDQwVVAyCNWFd79P7vP5H7XwvRha+VbHRYGhr/cju2KHFK52zy

qaAMAMts9mAOT0U4ZXG3U/PaLd6P4qiwONj7Qw7VXb1e8oX1ct0f7RzbVCaTxhAwZ2cCu5nxD2A+MN/UMZXzgJliPhzw1lPz8WiZtLseFf0rVkbgHKlBI7ECrIB91srmytEa1NS+nnW9FLYyZJdceeTdTlX35rD1

JcwjHVgY5WFvyVcvKw2VyA==

 





 

 

 

 

 Ciudad de México, a 19 de marzo de 2024. 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente: 

 

Me refiero al procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-50-GYR-

050GYR007-N-82-2024, en el que mi representada, la empresa Omar Urquieta Ruiz (persona física 

con actividad empresarial) participa a través de la presente propuesta manifiesto: 

Que los bienes que oferto cumplen con los requisitos y especificaciones señaladas en el Anexo 1.-

Anexo Técnico y Anexo 2 “Términos y Condiciones” de la presente convocatoria. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN Mínimo  Máximo 

UNICA 

 

AUXILIAR AUDITIVO PROGRAMABLE DE DOS CANALES TIPO CURVETA PARA 

PERDIDAS AUDITIVAS DE LEVES A MODERAMENTE SEVERAS 

16 40 

AUXILIAR AUDITIVO TIPO INTRACANAL HECHO A LA MEDIDA PARA PEDIDAS 

DE MODERADAS A SEVERAS 

8 20 

AUXILIAR AUDITIVO PROGRAMABLE DE  DOS CANALES TIPO CURVETA PARA 

PERDIDAS AUDITIVAS DE SEVERAS A PROFUNDAS 

8 20 

 

 

 
PROTESTO LO NECESARIO 

_________________________________________ 

OMAR URQUIETA RUIZ  
REPRESENTANTE LEGAL 
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 Ciudad de México, a 19 de marzo de 2024. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente: 

 

 

Me refiero al procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-50-GYR-

050GYR007-N-82-2024, en el que mi representada, la empresa Omar Urquieta Ruiz (persona física 

con actividad empresarial) participa a través de la presente propuesta manifiesto: 

Bajo Protesta de decir verdad informo que los bienes que se entregaran contaran con una garantía por vicios ocultos y/o 
defectos de fabricación de por lo menos 60 días a partir  de la entrega del producto y de acuerdo a la complejidad del 
mismo. 

 

 

 
PROTESTO LO NECESARIO 

_________________________________________ 

OMAR URQUIETA RUIZ  
REPRESENTANTE LEGAL 
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Ciudad de México, a 19 de marzo de 2024. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente: 

 

 Anexo 1.- Anexo Técnico. 

Condiciones Generales Mínimas Para el Suministro de Auxiliares  Auditivos para la Zona Cuernavaca, Zacatepec 
y Cuautla 

 

A. Deberé entregar al inicio del contrato al  Director del Hospital requirente de un listado que contenga los nombres 
del personal responsable por parte de la empresa con nombre completo, correo electrónico teléfono fijo y móvil 
en caso de contingencia o problema con respecto al suministro contratado para poder ser contactados por 
personal de IMSS con el fin de promover la resolución de dudas o problemas inherentes a lo contratado. 
Solicitando que dicho listado se actualice en caso de tener modificación con respecto a su personal y/o datos 
ahí anotados 
  

B. Prestaré el servicio con oportunidad, calidad, eficiencia, efectividad, trato amable, cortés; debiendo utilizar en la 
práctica diaria y forma adecuada  los recursos tecnológicos suficientes para el adecuado y oportuno surtimiento. 
 

C. Deberé realizar estudio audio métrico pre adaptación y entregar a la firma de la facturación la audiometría de 
campo (es el estudio comparativo de sin auxiliar auditivo y con auxiliar auditivo). 
 

D. Cuento con establecimiento en la Ciudad de Cuernavaca,  Morelos; cuento con equipo para estudios audio 
métrico, potenciales evocados, timpanometria, cámara sonoamortiguadora, electronistamografía. 

 

PERSONAL.  
 

• Presento listado del personal que prestara el servicio. 
NOMBRE ESPECIALIDAD CEDULA 

PROFESIONAL 

CEDULA DE 

ESPECIALIDAD 

Dra. Ma. Del Roció 

Hernández Barro 

Especialidad en 

Comunicación, 

Audiología, 

Otoneurología y 

Foniatría 

 

 

2272816 

Autorización numero 

AECEM-16365 

Dra. Xacnicte Castro 

Zamora 

Especialidad en 

Medicina (Audiología, 

Otoneurología y 

Foniatría) 

 

6672248 

10369463 
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SE ELIMINA NOMBRE Y CEDULA PROFESIONAL  DE PERSONA FISICA  POR SER 
UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON
 FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 
09-MAYO-2016.



 

 

Dr. Edy Osorio Torres Especialidad en 

Comunicación, 

Audiología, y Foniatría 

2433403 3445555 

 
 

Las modificaciones a la plantilla de personal del servicio contratado serán notificadas a la Dirección, Subdirección 
Administrativa de cada Hospital y a la Coordinación Auxiliar Operativo Administrativo de la OOAD Estatal Morelos, de 
forma inmediata, realizándose las adecuaciones necesarias para no afectar el servicio. 
 

CALIDAD 

El Instituto, por conducto del Administrador del Contrato o por la  Subdirección Administrativa de cada Hospital, podrá 

solicitar, el canje o devolución de los bienes que presenten defectos a simple vista, especificaciones distintas a las 

establecidas en el contrato,  sus anexos o vicios ocultos, debiendo notificar dentro del período de 3 (tres) días hábiles 

siguientes al momento en que se haya percatado del vicio o defecto. 

     Deberé reponer los bienes sujetos a canje o devolución, en un plazo que no excederá de 1 (uno) día  natural, contado a 

partir de la fecha de su notificación.  

Me obligo a responder  por mi cuenta y riesgo de los daños  y/o perjuicios que por inobservancia  o negligencia de mi parte, 

llegue a causar al Instituto y/o a terceros. 

Para aquellos bienes que durante la vigencia del contrato presenten algún  defecto o el área solicitante  manifieste algún 

reporte de queja en el sentido de que el uso del bien puede poner en riesgo  la salud del derechohabiente, deberé ser 

notificado a la Secretaria de Salud,  además de proceder a realizar el canje o devolución, de conformidad con los plazos 

establecidos para tal efecto, en el presente numeral. 

En caso de que el Instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de cumplimiento  reciba  comunicado por parte de 

la Secretaria de Salud, en respuesta a las notificaciones enviadas, de que ha sido sancionado el proveedor, me podrán  

en su caso, iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato, debiéndose  notificar dicha circunstancia a la  

Secretaría de Salud.   

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta mi cuenta, previa notificación del IMSS.  

REGISTRO Y CONTROL DE PROCEDIMIENTOS.  

A. Proporcionaré un registro quincenal en forma electrónica sobre los datos que se muestran en la cédula descrita 
abajo, la cual será entregada a los siguientes correos electrónicos:  

Cont

rato 

Vige

ncia 

Número 

de Factura 

Fecha de 

factura 

Fecha de 

entrega 

Nombre del 

paciente 

Número de 

Seguridad 

Social 

Auxiliar 

Auditivo 

par

tida 

Imp

orte 

I.V

.A. 

Import

e Total 

Sta

tus 

                          

 UNIDAD NOMBRE CORREO 

U.M.F. No. 20 M.E. Octavio Alejandro Coronado 

Muñoz 

Octavio Alejandro Coronado Muñoz  

H. G. R. No. 1 M.E. Roberto Gonzalez Carcaño roberto.gonzalezca@imss.gob.mx  
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SE ELIMINA NOMBRE Y CEDULA PROFESIONAL  DE PERSONA FISICA  
POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU 
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H.G.Z. No. 7 M.E. Marco Antonio Bermudez 

Espinosa 

Marco.bermudez@imss.gob.mx 

H.G.Z.  No.5 M.E. Minetteh Yolisma Garcia Posada  minetteh.garcia@imss.gob.mx   

Coordinación Auxiliar 

Operativa Administrativa 

C.P. Milton Arnulfo Cañedo Lopez milton.canedo@imss.gob.mx,  

B. Deberé proporcionar un registro quincenal en forma electrónica sobre los datos que se muestran en la cédula 
descrita abajo, la cual será entregada a los siguientes correos electrónicos:  

Contr

ato 

Vigen

cia 

Número de 

Factura 

Fecha de 

factura 

Paga

da 

En poder de la 

Unidad 

En poder del 

proveedor 

En trámite de 

pago 

Contra 

recibo 

                  

 

UNIDAD NOMBRE CORREO 

U.M.F. No. 20 M.E. Octavio Alejandro Coronado 

Muñoz 

Octavio Alejandro Coronado Muñoz 

H. G. R. No. 1 M.E. Roberto Gonzalez Carcaño Roberto.gonzalezca@imss.gob.mx 

H.G.Z. No. 7 M.E. Marco Antonio Bermudez 

Espinosa 

Marco.bermudez@imss.gob.mx 

H.G.Z.  No.5 M.E. Minetteh Yolisma Garcia Posada  minetteh.garcia@imss.gob.mx   

Coordinación Auxiliar 

Operativa Administrativa 

C.P. Milton Arnulfo Cañedo Lopez milton.canedo@imss.gob.mx,  

 

 

REQUERIMIENTO 

Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o Especificación Técnica, 

que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LIC o que resulten aplicables a los 

bienes o servicios requeridos, e indicará el documento que avale su cumplimiento. 
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 Anexo 2.- Términos y Condiciones. 
Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el calendario y programa de 
entregas que corresponda, así como los lugares de entrega. 

  

No. Unidad Domicilio Teléfono Nombre del Director de la Unidad 

1 
H.G.R.C/MF 

No. 1 

Av. Plan de Ayala 1201, Esq. 

Central, Colonia Flores 

Magón, Cuernavaca, Morelos 

01777 3155873 

01777 3155000 

Ext. 51300 y 

51316 

 M.E. Roberto Gonzalez Carcaño 

roberto.gonzalezc@imss.gob.mx 

delia.gamboa@imss.gob.mx 

 

 

2 
H.G.Z./MF 

No. 7 

Av. Camacho y Molina, esq. 

Tulipanes, Col. Centro, 

Cuautla, Morelos 

017353520696 

01735 3521417 

Ext.51300y 

51316 

M.E. Marco Antonio Bermudez 

Espinosa 
Marco.bermudez@imss.gob.mx 

 

3 
H.G.Z./MF  No.5 

5 

Av. Lázaro Cárdenas 

S/N Col. Centro 

Zacatepec. Morelos. 

734-3430832 

Ext. 51300 y Ext. 

51316 

 

 

M.E. Minetteh Yolisma Garcia 

Posada  

minetteh.garcia@imss.gob.mx  

4 U.MF. No. 20 

Boulevard Benito Juarez No. 20, 

Colonia Centro Cuernavaca, 

Morelos 

777 3295100 

M.E. Octavio Alejandro Coronado 

Muñoz 

Octavio Alejandro Coronado Muñoz 

 

 

El abasto de Prótesis Auditivas , lo realizaré directamente en las Unidades Médicas que requieran del bien, una 

vez que haya recibido vía correo electrónico y/o en forma directa por el paciente, el documento “Orden para la 

Dotación o Reparación de Prótesis, Órtesis y Aditamentos Especiales”, el cual deberá ser emitido por cada 

unidad médica hospitalaria y deberá contener la firma y nombre del director médico, como autorización para la 

dotación de Prótesis Auditivas, acudiendo el proveedor a la Unidad Médica solicitante, con la finalidad de 

conocer las características y condiciones que se requieren de acuerdo al paciente. 

6

mailto:roberto.gonzalezc@imss.gob.mx
mailto:delia.gamboa@imss.gob.mx
mailto:minetteh.garcia@imss.gob.mx


 

 

Posteriormente el proveedor previa coordinación con el médico tratante de la Unidad, acudirá con el bien 

solicitado a la entrega correspondiente, haciendo las pruebas que se consideren pertinentes al derechohabiente 

que la vaya a recibir. 

Cuando el aparato Prótesis Auditivas reúna los requerimientos de la prescripción y su funcionalidad, el paciente 

que recibe el bien o servicio, firmará el original y copias del formato señalado, el original será entregado al 

licitante en canje de la copia con la que se ordenó la fabricación de la prótesis. 

Los aparatos de Prótesis Auditivas deberán de entregarse dentro de un plazo máximo de 30 días naturales a 
satisfacción del Instituto y del Asegurado, después de que el Proveedor haya recibido al paciente con la 
papelería oficial del IMSS autorizada por los directivos del mismo Instituto, denominada “Orden de Dotación o 
Reparación de Aparatos de Prótesis, Ortopedia o Aditamentos Especiales”. 

 

 

 

 

 

 
PROTESTO LO NECESARIO 

_________________________________________ 

OMAR URQUIETA RUIZ  
REPRESENTANTE LEGAL 
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¿QUIÉNES 
SOMOS?

Somos una empresa especializada en la venta y adaptación de 
auxiliares auditivos, técnicas de soluciones audio protésicas y 
vanguardia en sistemas de audición, además de brindar estudios 
para detección de sordera. 
Servicios de venta y mantenimiento preventivo y/o correctivo 
a equipos médicos del área de Otorrino y audiología. 
Respaldados por marcas de prestigio Internacional como son: 
Audio Service, A&M y Phonak
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Más de 250 modelos de 
aparatos auditivos

Orientación y solución 
a problemas auditivos

Profesionales en la 
rehabilitación auditiva

Atención personalizada

Servicio de médicos audiologos
Técnicos especialistas en adaptación 

35 Años de experiencia

Más de 15 mil personas 
beneficiadas
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Misión: “Auditivos  Urquieta” es una empresa que 
ofrece soluciones integrales para las personas con déficit   
de audición, a través de nuestra línea de productos auditivos 
de calidad, que incorporan tecnología de vanguardia, para 
mejorar la calidad de vida de nuestro entorno, siendo la 
empresa  más eficaz y eficiente de México en el mercado.

Visión: “Auditivos Urquieta” se visualiza, en 5 años, 
como la empresa líder en México en la distribución y venta 
de aparatos auditivos, que sea reconocida por la calidad, 
eficacia y eficiencia del servicio, y por el continuo desarrollo 
de estrategias para solucionar las necesidades de los pro-
blemas de audición.

Valores: Lealtad con nuestros proveedores, 
honestidad con nuestros clientes, sinceridad con nuestros 
empledos, fidelidad, dignidad y responsabilidad social. 

Razón de ser 
de la empresa 
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DIF Estatales Y Municipales
IMSS - Instituto Mexicano Del Seguro Social
Secretaría De Marina
Secretaría De Salud
Sindicato UNAM
Patrimonio De La Beneficencia Pública
Gobierno Del Edo De Morelos
Secretaría De Salud De Edo. de Morelos

Su calidad de vida, 
la  razón de nuestra labor

Nuestras alianzas y 
colaboraciones

AXA Seguros
Grupo Semedic de México
MediAccess
INAPAM 
Fundación Clínica Médica Sur
Fundación 20/30 México
Casa del Adulto Mayor
Clínica Geriátrica CDMX
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Propuesta 
social

Tenemos como principio fundamental un alto compromiso 
social por lo que ofrecemos servicios con calidad y calidez 
a precios accesibles.

La calidad de nuestros servicios, así como la puntualidad 
ejercida en nuestros compromisos nos ha permitido ganar 
la confianza de médicos, instituciones y pacientes tanto 
en la zona metropolitana como en el interior del país.
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Servicios 

Los servicios y protocolo de atención que ofrecemos 
en la venta de auxiliares auditivos son:

Atención personalizada 
Equipo con tecnología de punta para los diferentes 
estudios a realizar.
Se realiza un cuestionario previo para determinar 
las condiciones patológicas en que se presenta el 
paciente.
Se lleva a cabo una otoscopia para determinar las 
condiciones fisiológicas del conducto auditivo.
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Audiometría vía aérea, ósea y logoaudiometría.
Explicación detallada de su problema auditivo.
Se prueban varias alternativas de auxiliares auditivos de acuerdo a su estudio 
para determinar cuál tecnología le da mayores beneficios tanto de escucha 
como de confort.
Se determina con estudios si es necesario brindar al paciente auxiliar auditivo 
bilateral o unilateralmente considerando por una parte los beneficios que 
obtenga y por otro lado el presupuesto del que disponen.
Toma de Impresión para la elaboración de moldes.

Habiendo concluido la primera etapa de atención, 
se continúa con la valoración auditiva que consiste 
en lo siguiente:
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Colocación de molde(s) en el (los) auxiliar(es) auditivo(s).
Calibración de los equipos con el objetivo de dejar lo mejor posible y confor-
table al paciente con el medio ambiente.
Adaptación.
Pruebas de ambiente cerrado y abierto para observar cómo se perciben los 
sonidos y voces, ajuste fino.
Explicación detallada del funcionamiento y uso del auxiliar auditivo, así 
como de los cuidados necesarios para el óptimo mantenimiento de este.

Una vez probado y autorizado el equipamiento de los 
pacientes, se cita a estos para la adaptación de su siste-
ma auditivo, este proceso consta de varios pasos como 
a continuación se detalla:
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Kit
Con el auxiliar se entrega un kit que consiste en molde(s), 
estuche, pilas, deshumificador, instructivo, garantía de auxiliar 
auditivo y garantía de adaptación.

Es muy importante para hacer alguna recalibración o aclarar 
dudas que pueda tener el paciente; este servicio post venta es 
gratuita.

El servicio post venta 
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Laboratorio
Contamos con un laboratorio encargado de dar 
mantenimiento, reparación y limpieza a cualquier 
tipo o marca de Auxiliares Auditivos.
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Contamos con el respaldo de personal calificado avalado 
por las marcas Interacustics y Madsen para el caso de 
mantenimiento preventivo y correctivo de equipos tales 
como audiométricos, impedanciometros, equipos de 
emisiones Otoacústicas, analizadores de auxiliares audi-
tivos, equipos para tamiz auditivo, Electronistagmogra-
fos, cabinas sonoamortiguadas, entre otros. 
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Nuestro mercado

Nuestro mercado abarca desde niños recién naci-
dos o con capacidades especiales  a los cuales 
se les detecta si presentan sordera por medio 
del estudio de  potenciales evocados.
Niños, jóvenes y adultos de cualquier edad.
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Estudios
Audiológicos

Audiológico Completo

Timpanometría y Reflejos

Prueba de Trompa de Eustaquio

Acufenometría

Lavado oído

Audiometría Tonal
Audiometría Aérea
Audiometría Ósea
Logoaudiometría
Timpanometría
Reflejos Estapediales
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Ganancia oído real

Atención pediátrica
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Sistemas avanzados 
de vibración osea

Su calidad de vida, 
la  razón de nuestra labor 23



Balerinas 
con sistema de 
vibración ósea

Diadema 
de vibración ósea

Lentes 
con sistema de vibración

Prácticamente ningún otro sistema es tan imperceptible y tan cómodo de llevar. 
La tecnología más avanzada que proporciona una excelente sensación auditiva.

Apenas visible, pero con un 
potente rendimiento

Totalmente digital diseñado para niños. Es especialmente 
ligero, fácil de colocar y muy cómodos de llevar.

Oír, sentir y jugar sin problemas. 

Ligero, práctico, se adaptan a cualquier cabeza y ofrecen una 
sensación auditiva natural con un sistema discreto.

 
Se colocan y listo
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Microtia atresia
Pérdida auditiva de tipo conductivo 
Otorrea crónica
Otitis media crónica
Otoesclerosis
Perdida auditiva mixta 
Sordera unilateral (cross)

Campo de 
aplicacion

25



Presencia de Auditivos Urquieta 
en la República Mexicana
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Distribuidores
Con el tiempo fuimos creciendo lo que nos permitió 
abrir sucursales en varios Estados de la Republica, entre 
los que destacan Cuernavaca Morelos, Querétaro, y 
Zona Sur de la Ciudad de México. Actualmente también 
contamos con distribuidores autorizados en Tecámac, 
Sonora, San Luis Potosí, Orizaba,Córdoba Veracruz,  
Aguascalientes y convenios con doctores en Pachuca, 
Michoacán, Oaxaca, entre otros.

Mazatlán y Culiacán Sin. 
Aguascalientes, Ags. 
Guadalajara, Jalisco 

Monterrey, N.L.
Rio Verde, SLP 
Coatzalcoalcos Ver. 
Xalapa Ver.
Orizaba Ver. 

Oaxaca, Oaxaca 

Tecámac, Edo, México 
Chalco,  Edo. México
Azcapotzalco CDMX
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Unidad móvil
PROGRAMA PARA 

ASISTENCIA REMOTA

INCLUYE

ALCANCE

PROCEDIMIENTO
 DE SERVICIO

Cobertura nacional
Capacidad de traslado de personal especializado,
médicos audiólogos y audioprotesistas.
Infraestructura, mobiliario y equipo necesario 
Posibilidad  de atención para más de 250 personas por día. 

Contacto y seguimiento vía telefónica o videollamada 
Laboratorio de mantenimiento y reparación 
Recepción vía paquetería

1. Instalación
2. Cabina audiometrica móvil 
3. Atención y asesoría personalizada
4. Diagnóstico 
5. Valoración a través de audiología
6. Tratamiento
7. Elaboración de moldes instantáneos 
8.Especialistas en adaptación
9. Asesoría: Indicaciones de uso y entrena-
miento para ayudar a la adaptación, cui-
dados y mantenimiento.

Accesorios para el mantenimiento y cuidado 
Control por apps*
Promoción de la salud auditiva: 
Manuales de uso, adaptación y cuidados.
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Prácticamente ningún otro sistema es tan imperceptible y tan cómodo de llevar. 
La tecnología más avanzada que proporciona una excelente sensación auditiva.

Apenas visible, pero con un 
potente rendimiento

Unidad movil
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+250 modelos de 
aparatos auditivos

2
3
4

1 Protección del 
micrófono
ComforSeal

Revestimiento
Sellado estanco

Certificación
IP67

Nuestros productos están avalados por la 
Certificación IP67: Nórma internacional 
que indica un alto grado de protección 
frente a materiales extraños por ejemplo: 
polvo y agua. 
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RIC

Retroauricular

Tipos de auxiliares auditivos 

Intracanal

RIC
Se usa detrás de la oreja; el auricular 
(altavoz) se encuentra en el canal audi-
tivo. Esto permite disfrutar del sonido 
de forma natural. 

Retroauricular
Están ubicados discretamente 
detrás del pabellón auricular y por 
lo tanto resultan muy cómodos de 
llevar y manejar. 

Intracanal
El auricular está ubicado en el canal auditi-
vo de forma particularmente discreta de 
este modo, aprovechan eficazmente el pa-
bellón auditivo. 
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Control por apps
ajusta el  volumen o 

el  ambiente (funciones)

Smart L i - Ion Power

Cargador automático  
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Venta de accesorios, 
moldes y pilas

Marcas exclusivas
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Brindar excelentes servicios con el objetivo central de mejorar 
la calidad de vida de todos los pacientes que presentan bajas 
auditivas.

Con las instituciones gubernamentales, clínicas y hospitales 
ser su primera opción en campañas para estudios de audición 
y venta de auxiliares auditivos. Así como en la venta y man-
tenimiento a equipos médicos de área Otorrino y Audiología.

Que los médicos no duden en enviar a sus pacientes a una 
empresa comprometida con la rehabilitación auditiva.

Relaciones de largo plazo.

Que todos los pacientes que acuden a nuestros centros de 
atención queden satisfechos con el servicio.

¿QUÉ BUSCAMOS?
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DATOS GENERALES:
DIRECTOR GENERAL
   Omar Urquieta Ruiz
DIRECCION COMERCIAL
 Canal de Miramontes 2761. Loc. D. PB. Col. Jardines de Coyoacán CP 04890, CDMX.
TELEFONO DE CONTACTO
                   01800 28 68 471
CORREO
                 direccion@auditivosurquieta.com.mx
                 instituciones@auditivosurquieta.com.mx
RAZON SOCIAL
 Omar Urquieta Ruiz, persona física con actividad empresarial
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
                UURO7806186W0

Blvd. Benito Juárez 58 Loc. 9 Y 10  
Col. Palmas,CP. 62050  
Cuernavaca, Morelos.

Plaza Bugambilia
Queretaro

Av. Constituyentes 7 
8c  Col. Alameda C.P. 76040 

Querétaro, Querétaro.

Plaza Lecaroz
Cuernavaca

Av. Canal de Miramontes 2761  Loc. D.PB 
Col. Jardines de Coyoacán C.P. 04890 

Ciudad de México

Miramontes
CDMX

Av. Canal de Miramontes 2332a  
Col. Avante Coyoacán C.P. 04460 

Ciudad de México

Avante
CDMX

Tel. (55) 47374096
Tel. (55) 56779396

Tel. (55) 56779364

Tel. (55) 56779396

Tel. (777) 3182339

Tel. (777) 2880972

Tel. (442) 2129891
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Av. Canal de Miramontes 2761  Loc. D.PB 
Col. Jardines de Coyoacán C.P. 04890 

Ciudad de México

Miramontes

CDMX

Tel. (55) 56798390

Tel. (55) 56779396

Av. Guadalupe I. Ramírez 38 local “D”,  
San Antonio, Xochimilco, C.P 16000 

Ciudad de México, CDMX 

Xochimilco

CDMX

Tel. (55) 9102 9938

Tel. (55) 56779396

     5531993483      5531993483 

Mérida Centro

Mérida Itzáes Av. Itzaes No. 467 A 
(entre 41 y 43) Col. Centro, C.P 

97000, Mérida Yucatán 

Itzáes

Tel. 9999214549

999 256 8899

Calle 26 #202 Local 8, Planta 
Alta,  Fraccionamiento Altabrisa 

C.P 97133, Mérida, México

Altabrisa
Mérida Norte

Tel.  9999127109

999 256 8899

Queretaro

Av. Constituyentes 7 
8c  Col. Alameda C.P. 76040 

Querétaro, Querétaro.

Plaza Lecaroz

Tel. (442) 2129891

442 752 1893

Blvd. Benito Juárez 58 Loc. 9 Y 10  
Col. Palmas,CP. 62050  
Cuernavaca, Morelos.

Plaza Bugambilia
Cuernavaca

Tel. (777) 3182339

777 288 0972

Av. Canal de Miramontes 2332a  
Col. Avante Coyoacán C.P. 04460 

Ciudad de México

Avante
CDMX

Tel. (55) 47374095

Tel. (55) 56779396

     5531993483 
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!Gracias¡
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SE ELIMINA  NOMBRE Y CLAVE DE AGENTE, FIRMA  DE 
PERSONA FISICA POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, 
CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA 
LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016.
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44

SE ELIMINA CUENTA BANCARIA, CLABE E INSTITUCION 
BANCARIA  DE PERSONA MORAL POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA 
JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III 
Y118 DE LA LFTAIP  D.O.F. 09-MAYO-2016.



Volta P T

Página 1 de 2

AUDÍFONO RETROAURICULAR
POTENTE CON PILA 13

P = Patente 

Mas información en www.audioservice.com

RANGO DE ADAPTACIÓN

CARACTERÍSTICAS

Para el ajuste cerrado

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS

Compartimento de la pila como conexión y desconexión

Interruptor basculante como control de volumen

Señales acústicas/melodías dependientes del nivel 
(puede activarse o desactivarse) para tensión baja de pila, control 
de volumen, función de conexión/desconexión

Retardo de conexión Audiomatic (P) (puede activarse o desactivarse)

Codo deformable

PROGRAMACIÓN

mediante la aplicación ToggleFit

COLORES DE LA CARCASA

 Beige  Gris  Marrón oscuro

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

6 canales de procesamiento de la señal

4 perfi les de sonido

PROCESAMIENTO DE LA SEÑAL

Sistema Anti-Feedback

Control del ruido de fondo

 › Reducción adaptativa del ruido de fondo (conexión/
desconexión)

ACCESORIOS

Clip para compartimento de la pila en rojo y en azul para 
identifi car los laterales

-10

10

30

50

70

90

dB 110

125 250 500 1k 2k 4k 8k
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Volta P T

Página 2 de 2

con codo

1) Datos técnicos medidos de acuerdo a IEC 60118-7:2005 y ANSI S3.22-2009 en acoplador de 2 cc
2) Datos técnicos medidos de acuerdo a IEC 60118-0 en acoplador de simulador de oído

IEC 60118-7:20051)

ANSI S3.22-20091)

IEC 60118-02)

OSPL OSPL

SALIDA MÁXIMA
Entrada: 90 dB SPL

dB
100 Hz 1000 Hz 10000 Hz
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GANANCIA MÁXIMA
Entrada: 50 dB SPL
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INFORMACIÓN TÉCNICA

SALIDA MÁXIMA

Valor pico a 90 dB 132 dB 137 dB

1.600 Hz (RTF) 123 dB 131 dB

Promedio en frecuencias altas 125 dB 128 dB

GANANCIA MÁXIMA

Valor pico a 50 dB 70 dB 74 dB

1.600 Hz (RTF) 60 dB 68 dB

Promedio en frecuencias altas 63 dB 65 dB

Ganancia de comprobación de referencia 49 dB 61 dB

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Tamaño de pila 13 13

Vida útil de pila en horas 169 169

Rango de frecuencias 110 – 6.000 Hz 170 – 6.700 Hz

Corriente de la pila 1,2 mA 1,2 mA

Nivel de ruido equivalente 24 dB 24 dB

Distorsión 500 Hz 
 800 Hz
 1.600 Hz

3% 
2% 
1%

4% 
4% 
1%

AS AUDIO-SERVICE GmbH · Alter Postweg 190 · 32584 Löhne · Germany
info@audioservice.com · www.audioservice.com
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ADVERTENCIA Riesgo de asfi xia por piezas pequeñas.
Este dispositivo no es apto para su uso por lactantes, niños pequeños ni personas con discapacidad psíquica.

ADVERTENCIA El nivel máximo de presión sonora de salida que pueden alcanzar los audífonos es de 132 dB SPL o mayor.
Riesgo de lesiones auditivas del usuario. Preste atención a un ajuste cuidadoso de los audífonos.
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Matriz 113/50

Fundas Click S / M / L Un micrófono

Carcasa color beige

Confiable Flexball

Batería 10

Faceplate color Moca

XTM P4 IF CIC
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Matriz 118/55

Fundas Click Un micrófono

Carcasa color beige

Confiable Flexball

Batería 312

Faceplate color tan

XTM P4 IF ITC
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MANUAL DE 
INSTRUCCIONES
AUDÍFONOS
RETROAURICULARES

VOLTA P/HP M
VOLTA P/HP T
VOLTA P B
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Bienvenido

Gracias por elegir nuestros audífonos para que le 
acompañen en su vida cotidiana. Como todas las cosas 
nuevas, es posible que tarde un poco en familiarizarse 
con ellos.
Este manual, junto con la asistencia de su especialista en 
audición, le ayudará a conocer las ventajas y la calidad 
de vida superior que le ofrecen los audífonos. 
Para obtener el máximo beneficio posible de los 
audífonos, se recomienda que los lleve a diario y durante 
todo el día. Esto le ayudará a adaptarse a ellos.

ATENCIÓN
Es importante que lea detenidamente este manual 
del operador y el manual de seguridad de principio 
a fin. Siga la información de seguridad para evitar 
daños o lesiones.
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Los audífonos

Tipo de audífono
Los audífonos son modelos BTE (Behind-The-Ear). 
Un tubo transmite el sonido del auricular al oído. Estos 
audífonos no se han diseñado para niños menores de 
3 años ni para personas cuya edad de desarrollo esté 
por debajo de los 3 años.
Sus audífonos disponen de perfiles de sonido 
preconfigurados. El especialista en audición ha 
configurado el perfil de sonido adecuado para usted.

La importancia de conocer el audífono 
Se recomienda familiarizarse con el nuevo audífono. Con 
el instrumento en la mano, intente utilizar los controles 
y recordar su ubicación en el instrumento. Esto facilita 
la localización de los controles para pulsarlos al llevar el 
audífono puesto.

Componentes y nombres
En este manual del operador se describen diversos 
tipos de audífonos. Utilice las imágenes siguientes para 
identificar su tipo de audífono.

Volta P M, Volta P T Volta HP M, Volta HP T

➐

➑

➍
➌
➋➊

➎

➐

➑

➍
➌
➋➊

➎
➏

➊	Auricular

➋	Adaptador para 
auricular

➌	Tubo para gancho de 
sujeción

➍	Gancho de sujeción

➎	Orificios del micrófono

➏	Segundo micrófono 
(solo Volta P M)

➐	Conmutador (control)

➑	Compartimento de la 
pila (interruptor de  
conexión/desconexión)
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Volta P B

➏

➐

➎➍
➌
➋➊

➊	Auricular

➋	Adaptador para 
auricular

➌	Tubo para gancho de 
sujeción

➍	Gancho de sujeción

➎	Orificios del micrófono

➏	Conmutador (control)

➐	Compartimento de la pila 
(interruptor de  
conexión/desconexión)

Auriculares
Auriculares estándar Tamaño

Auriculares personalizados
Ejemplos:

Los auriculares estándar son muy fáciles de 
cambiar. Obtenga más información en la sección 
"Mantenimiento y cuidados".
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Pilas

Cuando el nivel de la pila es bajo, el sonido se vuelve 
más débil o se oye una señal de alerta. El tipo de 
pila determinará el tiempo disponible hasta tener que 
sustituir la pila. 

Tamaño de la pila y consejos para el manejo
Solicite las pilas recomendadas a su especialista en 
audición.

Tamaño de la pila:  13  675

●	Utilice siempre el tamaño de pila adecuado para sus 
audífonos.

●	Extraiga las pilas si no va a usar los audífonos durante 
varios días.

●	Lleve siempre pilas de repuesto.

●	Extraiga inmediatamente las pilas descargadas y siga 
la normativa local de reciclaje para eliminar las pilas.

Sustituir las pilas
Retirar la pila:
X	Abra el compartimento de la pila.

X	Extraiga la pila 
(consulte la imagen).

Colocar la pila:
X	Si la pila tiene una película protectora, 

retírela solo cuando vaya a utilizar la pila.

X	Inserte la pila con el símbolo "+" 
hacia arriba (consulte la imagen).

X	Cierre con cuidado el compartimento de la pila. 
Si ofrece resistencia, la pila no se ha insertado 
correctamente.
No intente cerrar el compartimento de la pila 
haciendo fuerza. Puede dañarlo.
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Uso diario

Conexión y desconexión
Dispone de las siguientes opciones para conectar y 
desconectar los audífonos.

Con el compartimento de la pila:
X	Desconexión: Abra totalmente el 

compartimento de la pila.

X	Conexión: Cierre el compartimento de la pila.
Los audífonos se encienden tras un retardo de varios 
segundos. Durante este tiempo, puede ponerse los 
audífonos en los oídos sin experimentar silbidos de 
retroalimentación desagradables.

Inserción y extracción de los audífonos
Los audífonos se han ajustado para el oído derecho e 
izquierdo. Las marcas de color indican el lado: 

●	Marca roja = Oído derecho

●	Marca azul = Oído izquierdo

Inserción de un audífono:
X	Sujete el tubo cerca del auricular.
X	Introduzca con cuidado 

el auricular en el 
canal auditivo ➊.

X	Gírelo un poco para que  
se asiente bien.
Abra y cierre la boca para 
evitar la acumulación de  
aire en el canal auditivo.

X	Levante el audífono y 
deslícelo por la parte 
superior de la oreja ➋.

ATENCIÓN
Peligro de lesiones!
X	Inserte el auricular cuidadosamente en el oído y 

no profundice demasiado.

●	Puede resultarle útil insertar el audífono 
derecho con la mano derecha y el audífono 
izquierdo con la mano izquierda. 

●	Si tiene problemas para insertar el auricular, 
utilice la otra mano para tirar suavemente del 
lóbulo de la oreja hacia abajo. Esto abre el canal 
auditivo y facilita la inserción del auricular.
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Extracción de un audífono:
X	Levante el audífono y 

deslícelo por la parte  
superior de la oreja ➊.

X	Sujete el tubo cerca del 
auricular y extraiga el 
auricular con cuidado ➋.

ATENCIÓN
Peligro de lesiones!
X	En casos muy raros, el auricular podría 

permanecer en el oído al retirar el audífono. 
En este caso, pida que un profesional médico 
se lo extraiga.

Limpie y seque los audífonos después de utilizarlos. 
Obtenga más información en la sección "Mantenimiento 
y cuidado".

Regulación del volumen
Los audífonos ajustan automáticamente el volumen a la 
situación auditiva.
X	Si prefiere el ajuste manual del volumen, accione el 

conmutador brevemente.
Un tono de aviso indica el cambio de volumen. Una vez 
alcanzado el nivel de volumen máximo o mínimo, oirá 
un tono de aviso diferente. Dependiendo del tipo de 
audífono, también oirá un tono de aviso para el nivel de 
volumen predeterminado.

Mantenimiento y cuidados

Para evitar daños, es importante cuidar los audífonos y 
seguir unas reglas básicas que pronto se convertirán en 
parte de su rutina diaria.

Audífonos

Secado y almacenamiento
X	Seque el audífono durante la noche.
X	Pregunte a su especialista en audición sobre los 

productos de secado recomendados.
X	Durante períodos más largos de no utilización, guarde 

los audífonos con el compartimento de las pilas 
abierto y las pilas quitadas en un sistema de secado 
para evitar los efectos adversos de la humedad.

Limpieza
Los audífonos tienen una capa protectora. No obstante, 
si no se limpian periódicamente, pueden producirse 
daños en los audífonos o daños personales.
X	Limpie los audífonos a diario con un paño 

suave y seco.
X	No utilice nunca agua corriente ni sumerja 

los dispositivos en agua.
X	No aplique nunca presión durante la 

limpieza.
X	Pregunte a su especialista en audición sobre los 

productos de limpieza recomendados y los kits de 
mantenimiento, o pídale más información sobre 
cómo mantener los audífonos en buen estado.
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Auriculares y tubos
Puede acumularse cerumen (cera del oído) en los 
auriculares. Esto puede afectar a la calidad del sonido. 
Limpie los auriculares a diario.

●	En el caso de audífonos con un auricular estándar:
Sustituya los auriculares transcurridos entre tres y seis 
meses aproximadamente, o antes si observa grietas u 
otros cambios.
Pida a su especialista en audición que limpie los tubos 
o los sustituya cuando sea necesario.

●	En el caso de audífonos con auriculares 
personalizados:
Pida a su especialista en audición que limpie los 
tubos o sustituya los auriculares y tubos cuando sea 
necesario.

Limpieza de los auriculares
X	Limpie el auricular con un  

paño suave y seco después  
de extraerlo.
De este modo se evita  
que el cerumen se  
seque y se  
endurezca.

X	No utilice nunca agua corriente ni sumerja el auricular 
en agua. 

Sustitución de los auriculares estándar
X	Retire el auricular usado y coloque el nuevo auricular.

Volta P/HP M, Volta P/HP T:

Volta P B:
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Mantenimiento profesional
El especialista en audición puede realizar una limpieza y 
un mantenimiento exhaustivos y profesionales. 
Los auriculares personalizados y los filtros de cera deben 
sustituirse según sea necesario por un especialista en 
audición.
Solicite a su especialista en audición una recomendación 
personalizada de los intervalos de mantenimiento y 
asistencia.

Información adicional

Tonos de aviso

Situación Tono
Subir volumen

Bajar volumen

Volumen máximo alcanzado

Volumen mínimo alcanzado

Nivel de volumen predeterminado
(no para Volta P M, Volta HP M)
Melodía de inicio
(no para Volta P B)

Pila baja

Información de seguridad
Para obtener más información de seguridad, consulte el 
manual de seguridad suministrado con el dispositivo.
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Para especialistas en audición
Antes de ajustar los audífonos Volta B o Volta T:
X	Lea la información de seguridad y las instrucciones 

de ajuste proporcionadas en la guía de ajuste 
independiente.

Los audífonos Volta M se ajustan con una aplicación 
para smartphone. 
X	Lea la información de seguridad y las instrucciones de 

ajuste proporcionadas en la aplicación. 

Tenga en cuenta lo siguiente para todos los tipos de 
audífono:

ATENCIÓN
Riesgo de disminución de la audición residual del 
cliente.
X	Para conseguir resultados de ajuste adecuados, 

los clientes deben responder correctamente a 
preguntas relacionadas con su audición. Por 
lo tanto, el procedimiento de ajuste descrito 
solo debe utilizarse con personas capacitadas 
mentalmente para responder de forma correcta 
a preguntas relacionadas con su audición.

AVISO
X	Si el cliente no está satisfecho después de 

haber probado distintos perfiles de sonido, 
puede que el tipo de audífono no sea adecuado. 
Pruebe con otro tipo de audífono.

ATENCIÓN
¡Riesgo de lesiones!
X	Asegúrese de que el cliente lleve siempre el 

tubo con un auricular.
X	Asegúrese de que el auricular esté 

completamente acoplado.

Símbolos utilizados en este documento

Indica una situación que podría provocar lesiones 
leves, moderadas o graves.
Indica posibles daños materiales.

Consejos y sugerencias para manejar mejor el 
dispositivo.

105



20 21
﻿ ﻿

Solución de problemas

Problemas y posibles soluciones
El sonido es débil.

●	Suba el volumen.
●	Sustituya la pila descargada.
●	Limpie o intercambie el auricular.

El audífono emite silbidos.
●	Vuelva a colocar el auricular hasta que quede bien 

asentado.
●	Compruebe si el tubo, el adaptador y el auricular 

están bien conectados.
●	Baje el volumen.
●	Limpie o intercambie el auricular.

El sonido se distorsiona.
●	Baje el volumen.
●	Sustituya la pila descargada.
●	Limpie o intercambie el auricular.

El audífono emite tonos de aviso.
●	Sustituya la pila descargada.

Problemas y posibles soluciones
El audífono no funciona.

●	Conecte el audífono.
●	Cierre suavemente y por completo el 

compartimento de la pila.
●	Sustituya la pila descargada.
●	Compruebe si la pila está bien colocada.
●	El retardo de la conexión está activado.  

Espere unos segundos y vuelva a comprobarlo.

En caso de otros problemas, consulte al especialista en 
audición.
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Servicio y garantía

Números de serie
Izquierda:
Derecha:

Fechas de servicio
1: 4:
2: 5:
3: 6:

Garantía
Fecha de compra:
Período de garantía (meses):

Su especialista en audición
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AUDIOMETROS Y CABINAS SONOAMORTIGUADAS 
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Ciudad de México, a 19 de marzo de 2024. 

 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente: 

  

 ANEXO NÚMERO 8 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA No. LA-50-GYR-050GYR007-N-82-2024, 

REFERENTE A LA CONTRATACIÓN SIMINISTRO DE AUXILIARES AUDITIVOS 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
PRECIO ANTES 

DE IVA 

UNICA 

AUXILIAR AUDITIVO PROGRAMABLE DE DOS CANALES TIPO CURVETA 
PARA PERDIDAS AUDITIVAS DE LEVES A MODERAMENTE SEVERAS 

       7,320.00  

AUXILIAR AUDITIVO TIPO INTRACANAL HECHO A LA MEDIDA PARA 
PEDIDAS DE MODERADAS A SEVERAS 

       8,280.00  

AUXILIAR AUDITIVO PROGRAMABLE DE  DOS CANALES TIPO CURVETA 
PARA PERDIDAS AUDITIVAS DE SEVERAS A PROFUNDAS 

       7,320.00  

 SUBTOTAL      22,920.00  

 IVA        3,667.20  

 TOTAL      26,587.20  

 

 

 

IMPORTE MÁXIMO CON LETRA: (VEINTISEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.) 

NOTAS:   EL PRECIO  PROPUESTO, PERMANECERÁ FIJO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

_________________________________________ 

OMAR URQUIETA RUIZ  
REPRESENTANTE LEGAL 
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MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la 
presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se 
hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así 
como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el 
lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 
PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus 
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en 
la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y 
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso 
de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, 
siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar 
la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
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En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa 
solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio 
correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total 
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es 
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el 
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y 
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la 
siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se 
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que 
haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el 
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los 
documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que 
se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se 
garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá 
emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, 
(la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") 
dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de 
ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que 
los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, 
solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, 
y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal 
arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, 
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de 
la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente 
póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por 
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 
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El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a 
su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de 
los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto 
del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en 
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de 
disposición expresa el Código Civil Federal. 

 
 
 

 
 
 
 
 



SE ELIMINA CURP Y RFC  DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016.



SE ELIMINA CURP Y RFC  DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016.



SE ELIMINA CURP Y RFC  DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016.



SE ELIMINA CURP Y RFC  DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO 
CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 
09-MAYO-2016.



SE ELIMINA CURP Y RFC  DE SERVIDOR PUBLICO POR SER UN DATO
 CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA 
CON FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN III Y118 DE LA LFTAIP 
D.O.F. 09-MAYO-2016.



SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA 
FISICA   POR SER UN DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN 
VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON FUNDAMENTO EN EL ART 
113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016



SE ELIMINA, NOMBRE,  FIRMA Y SELLO  DIGITAL   DE PERSONA FISICA   POR SER UN 
DATO CONFIDENCIAL, CUYA DIFUSIÓN VULNERA SU ESFERA JURÍDICA CON 
FUNDAMENTO EN EL ART 113 FRACCIÓN I Y118 DE LA LFTAIP D.O.F. 09-MAYO-2016
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